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Radicación 05001 31 03 022 2019 00291 00 

Tipo proceso Verbal 

Demandante Alejandra María Monsalve Uribe 

Demandado Clínica Antienvejecimiento S.A.S. y otra 

Auto de sustanciación Nro.  893 

Asunto Cúmplase lo resuelto por el superior 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín, en providencia calendada del veinticuatro (24) de agosto de 2022, la 

cual dispuso:  

 

“PRIMERO: SE CONFIRMA, el fallo proferido por el Juzgado Vigésimo 

Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Envigado (sic), el día 27 de agosto 

de 2021, dentro de la presente acción de responsabilidad civil médica, sin 

embargo, se revoca el numeral primero de la resolutiva, para en su lugar, 

concluir que la absolución de las pretensiones en contra de la Clínica 

Antienvejecimiento S.A.S., no es por falta de legitimación, sino por falta de 

prueba de los elementos estructurantes de la pretensión, ello, de conformidad 

con las consideraciones en que está sustentada la presente providencia. 

 

SEGUNDO. Se condena en costas de segunda instancia a la parte demandante,  

en favor de la parte demandada, tras la resolución desfavorable de su recurso.  

para el efecto, en su momento procesal, se fijarán las respectivas agencias en  

derecho por el magistrado sustanciador.” 

 

Así, en consideración a lo estipulado por el artículo 329 del C.G.P, será del 

caso disponer la continuidad del trámite litigioso, por lo que en providencia 

aparte se adelantará la correspondiente liquidación de costas. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
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LGM 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 01/09/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 081 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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